
e

r

 

REPUBLICA DEL ECUADOR _
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS o, i C e

. RESOLUCION No. 98-2-1-1- Lars

: ado: Bue qe ficl_copia de su original
LUIS CABEZASPARRALES eLl2Dex lao de esta Institución

: . INTENDENTE DES¡GOMPÁAÑIAS,NSSs20 FEB 1908157
    SU

1 ea

QUEel 20 de noviembre de 1997, se ha o1oreidolanteeh€l SN Vitis del cantón Guayaquil, la escritura

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de*la:[aCdrpañíade respegsabilidad limitada LA GANGA R.C.A.

, . C.LTDA,; NSos >
: l ENcia DE

QUEelseñor Carlos García Fuentes, en su calidaddoPEEde la compañía, con el patrocinio del Ab.Jorge
Guzmán Ortega, ha presentadocopias de dicha escritura; la misma quereúne los requisitos de Ley;

QUEel Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 97-655-DIC-I,
de 29 de diciembre de 1997; s

t

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada;

Enejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos.

ADM-97330 de septiembre 17 de 1997; y, ADM-97060 de febrero 25 de1997; ,

$ ocioRESUELVE;

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de capital de la compañía LA GANGA R.C.A.

C.LTDA., por CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES,dividido en CUATROCIENTAS
CINCUENTAMIL participacionesde UN MIL SUCREScada una; y, b) la reforma del estatuto, de conformidad con

los términos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueun extracto dela indicada escritura se publique, por una vez, en

. uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación

deberá entregarse a este Despacho.

7 ARTICULO TERCERO.- DISPONERque cl Notario Undécimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen
de la matriz de la escritura pública que se aprucba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida

escritura pública, junto con la presente Resolución, archive unacopiadedicha escritura y devuelva las restantes con

la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas cn la Ley de Registro y el
8 artículo 33 del Código de Comercio.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERquecl Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz

de la escritura pública del 28 de abril de 1983, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido

a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución
y siente razón de cesta anotación.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

 

   
   

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en ): j ncia de Compañías, cn Guayaquil, a

15 EF. 1998 2%
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CERTIFICO: we con fecha de hoy. queda inscrita esta resolución a fo

je 16.082, número 4.037 del kegistro Hercantil y snotada bajo el ní-

mero 6,326 del kepartorio.- (Guayaguitl, tres de Marao/de mil novecion

tos noventa y ocho»- ld kepistrador Mercantil.-

AsA
beso 1aeEye!

CEATIFICO: ue con fecha de hoy, »e tonota de lo ordenado en la ke

solución a fojas 15.813 del kogistro Mercantil de 1.983; 11.942 del -

mísióo xeziutro de 1.386; yy 214.155 del prolo +egistro de 1.3%, al -

margen de ¿58 inscripetenas respectivas.- Guayaquil, tros de Marzo de

m11 novecientos roventa y ochos= 7.1 registrador sercantil.-
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AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Regirtiador Mercantil del

 


